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Resumen 

El manejo de los dependientes económicos en la declaración de renta de personas 

naturales en Colombia es un aspecto clave para la optimización fiscal, permitiendo 

a los contribuyentes reducir su base gravable y, por ende, el monto de su impuesto. 

Este mecanismo se rige principalmente por el Estatuto Tributario (ET) y ha sido 

objeto de modificaciones con recientes reformas, como la Ley 2277 de 2022 y el 

Decreto 2231 de 2023.  

La Ley 2277 de 2022 introdujo cambios significativos para la declaración de renta, 

buscando simplificar el sistema y aumentar el recaudo. Entre las modificaciones 

más relevantes en relación con los dependientes económicos, se añadió una 

deducción adicional de 72 UVT por cada dependiente, hasta un máximo de cuatro 

dependientes adicionales, según el numeral 3 del artículo 336 del ET. Esta nueva 

deducción se destaca porque no está sometida al límite general del 40% de los 

ingresos ni a las 1.340 UVT anuales que sí aplican a otras deducciones y rentas 

exentas. Es importante señalar que ambas deducciones (la del 10% del artículo 387 

ET y la de 72 UVT del artículo 336 ET) pueden aplicarse simultáneamente, siempre 

que se cumplan las condiciones para cada una. 
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Palabras Claves. 

• Dependientes Económicos: Personas que dependen financieramente del 

contribuyente, como hijos, padres o cónyuges, y que dan derecho a deducciones 

fiscales. 

• Optimización Fiscal: Estrategias legales que buscan reducir la carga tributaria de 

un contribuyente, aprovechando las deducciones, exenciones y beneficios 

establecidos en la ley. 

• Deducción Fiscal: Un gasto o valor permitido por la ley que se resta de la base 

gravable de un contribuyente, disminuyendo así el monto sobre el cual se calcula 

el impuesto a pagar. 

• Estatuto Tributario (ET): El compendio de normas legales en Colombia que 

regulan los impuestos, incluyendo los procedimientos para la declaración de renta 

y las deducciones aplicables. 

• Unidad de Valor Tributario (UVT): Medida estándar utilizada en Colombia para 

cuantificar valores tributarios, reajustada anualmente por el Gobierno Nacional. Es 

clave para establecer límites en deducciones y otras cifras fiscales. 
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Pregunta orientadora o Problema de investigación. 

 

¿Cómo influye el manejo de los dependientes económicos en la declaración de renta 

de las personas naturales en Colombia en la reducción de la carga tributaria? 
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Objetivos. 

Objetivo General:  

Analizar el papel de los dependientes económicos en la declaración de renta de 

personas naturales en Colombia y su incidencia en la optimización de la carga 

tributaria conforme a la normativa vigente. 

Objetivos Específicos: 

• Identificar los requisitos legales para la inclusión de dependientes económicos en 

la declaración de renta de personas naturales en Colombia. 

• Examinar los beneficios tributarios derivados de la inclusión de dependientes 

económicos y su aplicación práctica en el cálculo del impuesto sobre la renta. 
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Metodología de la Investigación 

Para recopilar información completa y precisa sobre el manejo de dependientes 

económicos en la declaración de renta de personas naturales en Colombia y su 

impacto en la optimización fiscal tuvimos que acudir a fuentes primarias y 

secundarias tales como: 

Fuentes Primarias (Legislación Vigente): 

• Estatuto Tributario (ET): Artículos 387, 336, y otros relacionados con rentas 

exentas, deducciones y liquidación del impuesto de renta de personas 

naturales. 

• Leyes de Reforma Tributaria: Específicamente la Ley 2277 de 2022 y 

cualquier otra que haya modificado los artículos relevantes del ET. 

• Decretos Reglamentarios: Como el Decreto 2231 de 2023, que reglamentan 

la aplicación de las leyes tributarias. 

• Conceptos de la DIAN: Pronunciamientos oficiales de la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales que aclaran la aplicación de la normativa. 

Fuentes Secundarias (Análisis y Opiniones): 

• Portales especializados en impuestos y contabilidad: Legis, Actualícese,   

PWC, Deloitte, KPMG, EY. 

• Revistas académicas y publicaciones especializadas en derecho tributario. 

• Artículos de opinión y análisis de expertos tributarios. 

• Libros y manuales de tributación colombiana. 
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Resultados Obtenidos en la Investigación. 

En Colombia, la deducción por dependientes económicos es un mecanismo crucial 

que reduce la base gravable del impuesto sobre la renta, disminuyendo directamente 

el valor a pagar por el contribuyente. Este beneficio busca aliviar la carga 

económica de quienes sostienen a miembros de su familia, fomentando una 

tributación más equitativa. "La deducción por dependientes económicos constituye 

una herramienta fundamental para mitigar la carga tributaria en las personas 

naturales" (Gómez, 2023, p. 45). 

La deducción por dependientes económicos opera restando un porcentaje del valor 

de cada dependiente de la renta líquida del contribuyente. Específicamente, por 

cada dependiente, se puede deducir mensualmente hasta el 10% del total de los 

ingresos brutos del contribuyente, con un límite de 32 Unidades de Valor Tributario 

(UVT) mensuales por cada uno. Según el Estatuto Tributario, la figura del 

dependiente económico no solo abarca a los hijos menores de edad, sino que se 

extiende a otros miembros del núcleo familiar bajo ciertas condiciones de 

dependencia financiera, lo que busca un reconocimiento de las cargas económicas 

del contribuyente (Colombia, 1989, Art. 387). Este valor deducido no paga 

impuestos, lo que disminuye la base sobre la cual se calcula el impuesto y, 

consecuentemente, reduce el monto final a pagar. 

Es importante señalar que esta deducción se aplica antes de calcular el impuesto, lo 

que la diferencia de otros beneficios que actúan directamente sobre el impuesto 

determinado. Al reducir la base gravable, el contribuyente puede incluso cambiar 
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de rango en la tabla de tarifas del impuesto, lo que podría resultar en una tasa 

impositiva marginal más baja. 

Cálculos Hipotéticos: Demostrando la Reducción de la Carga Tributaria. 

A continuación, se presentan ejemplos numéricos que ilustran cómo la deducción 

por dependientes económicos impacta la carga tributaria en diferentes escenarios. 

Para estos ejemplos, asumiremos la UVT de 2025 (proyectada en $47.065, aunque 

el valor oficial se publica a finales de 2024). 

Escenario 1: Contribuyente con Ingresos Moderados y un Dependiente 

Ingresos Mensuales: $5.000.000 

Deducción por Dependiente (10% de ingresos): $500.000 (menor que el tope de 

32 UVT * $47.065 = $1.506.080) 

Ingreso Gravable Antes de Deducción: $5.000.000 

Ingreso Gravable Después de Deducción: $4.500.000 

En este caso, se reduce el ingreso gravable en $500.000, lo que impactará 

directamente en el cálculo del impuesto final según la tabla de tarifas progresivas. 
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Escenario 2: Contribuyente con Ingresos Altos y Tres Dependientes 

Ingresos Mensuales: $15.000.000 

Deducción por Dependiente (10% de ingresos, por cada uno, tope de 32 UVT): 

Para 1 dependiente: $1.500.000 (El 10% de $15.000.000 es $1.500.000, lo que es 

menor al tope de 32 UVT por dependiente) 

Para 3 dependientes: $1.500.000 * 3 = $4.500.000 (Esta deducción total aún está 

dentro de los límites establecidos, ya que el tope general de deducciones es del 

40% de los ingresos, sin superar las 1.340 UVT anuales). 

Ingreso Gravable Antes de Deducción: $15.000.000 

Ingreso Gravable Después de Deducción: $10.500.000 

 

Aquí, la reducción de la base gravable es sustancial, de $4.500.000, lo que puede 

significar un ahorro significativo en el impuesto a pagar y potencialmente un 

cambio a una franja de tributación inferior. 
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Conclusiones. 

La deducción por dependientes económicos en Colombia es un mecanismo efectivo 

para la reducción de la carga tributaria, que actúa directamente sobre la base 

gravable del impuesto sobre la renta. Al permitir que los contribuyentes disminuyan 

sus ingresos sujetos a tributación, este beneficio se traduce en un menor impuesto 

a pagar. Los ejemplos numéricos demuestran claramente cómo, incluso con 

ingresos moderados, la deducción puede generar ahorros significativos, y cómo en 

escenarios de mayores ingresos, la reducción de la base gravable puede ser 

sustancial. 

Los hallazgos principales resaltan la importancia de este mecanismo para aliviar la 

presión fiscal en los hogares colombianos, alineándose con el principio de equidad 

vertical de la tributación. Sin embargo, también se evidencian desafíos, 

principalmente en la verificación de los requisitos de los dependientes para prevenir 

el fraude, así como las limitaciones impuestas por los topes que restringen el 

alcance del beneficio. 

Las implicaciones prácticas de esta deducción son claras: representa un alivio 

económico directo para millones de familias. Teóricamente, refuerza la idea de que 

la capacidad contributiva de un individuo debe considerar sus responsabilidades 

familiares. 
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